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SE3I0N KXTRAORJ)inARIA IdN SEGUNDA CONVOCATClíIA CELEBRADA POR EL EXCMO.AYUNTA 
MIENTO PLENO EL DIA 11 DE MARZO DE 1952.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Baleares ,

siendo la  hora diez y nueve del dxa once de marzo de mil novecientos cin---

cuenta y dos, se reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial,ba 

jo la  Presidencia del limo .Sr. Alcalde Don Juan Coll, e l "xcmo .Ayuht ami ento

en Pleno, con £BÍstencia de‘ ,los Sres. "^enientes de Alcalde y Conce ja les, Don 

Joaquín P, de Puigdorfila, Don Mi^ixel Nadal Pont, Don Giiillermo Aloy Salom, 

Don Prancisco Suau Saiz, Don Bartolomó '̂err-á. -digo Pizá Perrá, Don Jesás An 

tich  G il, Don José Nadal Horrach, Don José Prau Juan, Don Antonio Llabrós - 

liorey, Don Juan Aguilar Sancho, Don Bartolomé Gaita Horrach, Don Bartolomé- 

Yentayol Vanrell, Don Luis Pábregas Cuxart, e l Interventor de Pondos yhmlcl 

pales Don Jaime Busquets, y asistidos de mi, e l in frascrito  "Secretario, al 

objeto de celebrare sesión extraordinaria en segunda convocatoria y sicndo- 

ya las diez y nueve horas catorce minutos, e l Sr.Presidente declara abierta 

la  sesión,, díndose lectura al acta de la  anterior que se aprueba por unani

midad.
2. Seguidamente se da lectura a un dictamen

Se acuerda vuelva a la  Comisión.
de la  Comisión de O-̂ ras y Reforma In te— 

r io r , proponiendo que se acuerde que por la  Comisión de Hacienda se proceda 

a la  liquidación del presupuesto extraordinario de Reformas Urbanas que tu

vo origen con e l acuerdo municipal de 18 de abril de 1947.

NADAL HORRACH: Para que antes de proceder a la  liquidación, vuelva e l dicta 

men a la  Comisión de O^ras para que formule presupuesto d© a parte del pre 

supuesto extraordinario sin rea liza r y después que vuelva al Pleno para de

terminar si procede o no rea liza r e l to ta l o parte de la  obra que no esté q 

cabada.
PRAU: Este dictamen no tiene más objeto que encontrar una solución &Q, asun

to y lo  que propone e l Sr.Nadal, me parece muy bien.

PRESIDENTE: “̂ n preaipuesto aislado de cada uno de e llos  y que vuelva para su 

estudio.

Se acuerda que dicho dictamen vLtelva a la  Comisión de O^ras, para que de

termine e l ir.:porte del presupuesto de cada Reforma y la  posibilidad de l l e 

varla  a cabo o no.

í
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Seguidamente, a pro]ouesta de
ñft acuerda aprobación d e íin i—
tiva  en lo  que afecta al ca— Obras, se  acuerda aprobar el 
rácter municipal proyecto con
tribuciones especiales prra— ni'txvamente en lo  que afecta
obras calles Masranet y Bur j. j-u •______________________ _____n icipa l, de contribuciones es

\\
d^ h

ta
obras denueva pavimentación y rasantes de las ca lles de Massane'T'^Steiiss^os, 

contra el cua3. no se ha presentado reclamación alguna durante e l plazo de

exposición el púVico;ojie se remita para su aprobación al limo,Sr.Delegado 

de Hacienda, y a_ue figura consignada cantidad bastante para dotar el gasto-

en e l Oap XI.Br,f&-706 del presvipuesto en vigor.
Seguidamente se da 3,ectura al nictamen que-

Se acuei'da devolución fianza r\  ̂ ■ i
a Don'Pedro Alcover Sureda.- se transcribe: "Excmo,Sr.-La Comisión ac en

lace con BUSA y Reforma n̂  12, sd ha enterado de una instancia dice: " I I

mo Sr.-Bl in frascrito  Pedro -¿i-lcover Sureda, medico mayor de edad.........veci

no de Palma, con domicil'-o en la  misma C£ille Santo Domingo n2 4-̂ , atenta- 

/^nte expone: Que habiendo, recibido e l o fic io  ae Y .1. n2 12897 de 4 de d i- 

ciembre de 1951, invitándome a presentar e l mismo o -un nuevo proyecto para 

la  ejecución parcial del sector 12 de la  Reforma de canta Capital, rde acuer

do con e l V'̂ 811 General de Ordenación aprobado en 23 de diciembre de 1943 Y 

suponiendo en consec-'encia que la  Exorna.Corporacior, -—l ■̂‘..so-r-ve. cum¿;lii — 

la  Sentencia del '- '̂ribunal Supr̂ emo de 31 de octubre de 1951, '""'jn ain rf'-:c- 

to la  coiicesión de prónroga d e l plazo a que la  concesión otorgada^a mi fa 

vor en 2 de ju lio  de 194ó debe sujet.xrse, resultando por oonsiguj.ente iiin^ 

cesarla la  retención del efepósito de 241*210'50 p ts., que constituí, e l dia- 

Ü de junio de 19 5 1 , de acuerdo con las condiciones de concesión de dicha - 

prórroga.-SÜPIICA: oue previos los trámites legeaes, ae digne sutorizar c l-  

levantamiento jDl Depósito citado .-Gracia que espera alcanzar del recto pro

ceder de V. I ,  cuya vida guarde Dios muhlioc orlos.-Palma u e Mallorca a 27 de 

febrero de 1952.-P.Alcover, rubricado.-limo.Sr.Alcalde de Paliaa. = ".-En con 

socuencie, y resultando que, segiLi documento suscrito por e l Sr.Depositario 

e l dr,¿icover Sixreda tiene constituido un dep'osito provisional de la  cuan 

t ía  que señala, en virtud de acuerdo plenario del dia 7 de ma3''o del i^ltimo- 

año, afecto exclusivamente al cumpli.-iento de luia condición impuesta para

la  otorgación de pi-órroga que no puede cumplimentarse por causa de aquella 

Sentencia, tiene e l honor de proponer a V.E. tenga a  ̂ien acceder a lo  so

lic itad o , a los efectos consigviientes.-Este es su parecer, V.-í:*. no ob̂ .-tan—



■
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-te y como siempre, r e s o l v e r P a l m a  3 ¿e marao de 1952.-El Presidente, 

iVencisco &uan,ru,'brioado,"

'Sb^idamente se procede a dar lectura a l informe del O fic ia l Letrado emi

tido sobre esta cuestión.

SUAU: Lo q̂ ue Qcpresa e l dictamen por sí ya está suficientemente aclara.do- 

pero lo tínico que me interesa poner de re lieve  es que e l Pleno no acuer

da la  devolución de la  fianza al Sr.Alcover como Contratista, asta fianza 

no puede ser devaelta feasta que se resuelvan las concesiones -digo conse

cuencias económicas jurídicas, lo  único que ae le  devuelve es una fianza- 

relaci nada con el plazo de la  terminación d e la  obra y corresponde su - 

devolución, porque por causas no imputables a l ^r.Alcover no puede cun— 

p lir  BU cometido,

PABRLGAS; Parav rogar al Pleno o al Sr,Alcalde, que sean retirados los si 

llares y escombros y así se baga la  indicación al contratista.

5QAU: «dg un ruego que más a l Pi*esidente de la Comisión Especial apunta - 

al Sr.Alcalde.

Se acuerda oprobar el' dictamen transcrito.

5 . Seguidamente se acuerda aprobar e l dicta— -ft
Se acuerda pi'oceder a la  adju ^
dicación óél*Kiosco denominado men que a continuación se transcribe: ” En 
BATÍ BALEARES, mediante subas
ta p ú b lica .------------------------virtud del acuerdo a.doptado por el Ayunta

miento Pleno, fecha 16 d e diciembre de 1951, la  Comisión de Gobierno y Po

l ic ía  se borra en proponer a V.E. se sirva acordar la  adjudicación del — 

Kiosco "Bar Baleares", en subasta pública, mediante pujas a la  llana y su 

precio de veinte y cuatro mil pesetas anuales, según e l osnion d e arbitrios, 

■ r̂ocede pues aceptar las condiciones que s e proponen, anunciar en e l Bletín 

O ficial de la  provincia e l intento de subasta y transcurrido e l plazo de — 

ocho dias, confomme determina e l art^ 3L2 de la  Ley de Rógimen Loc 1, sin 

que se haya ■oroduoido reclamación aJ.giina, anunciar en e l  3.0. la  subasta, 

airegladamente a las condiciones que se establecen en e l  pliego de condi

ciones, facultándose para todo lo  concerniente a e llo  a la  Comisión Ivxuni- 

cipal Permanente.-Ko Obstante V.E, acordará lo  que estime más acertado y- 

justo.-palma de Mal orea 18 de febrero de 1952.-El Presidente, Josó Nadal.

Se¿Tiidamente s e acuerda aprobar ej dic_
Horrach.-Rubricado,"

6 .
Se acuerda aprobar proyecto y pre- ^
supuesto obras bacheo y otros ca lle  tamen que a continuación se transen 
A.^izzi y otras. —r—
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-be: v is ta  del mal estado en que x  encuentran a lon as  oallesf/;¿pl

Zona de Ensanche, debido a l gran número de haches, la  Gomisióri

Ensanche encargó al Arquitecto I^íunicipal afecto a esta Zona, p^úbed:^#^ tín
\  ^ /

estudio para conse^.iir e l urgente arreglo de las mismas, a cuyo>^QígrgQ<wrJÓ -
^ ^ 2<íí'

cumplimiento con la  presentación a l correspondiente Proyecto y Pr^^<^«^to — 

que abarca las ca lles de Arturo R izz i, V ia Alemania, Santiago Ramón y Oa^al , 

Av.Oonde de Sallent, Marqués de la  Fuensanta, A.L.Salvador, Obispo Maura,Co_s 

ta y lílobera, Santiago Rossiñol, Enrioúe Alzamora, Lorenzo Vicebs, Bartolomé 

Ferré, A.A.í^ossel-6, Antonio Planas Pranch, Parelladas y las Plazas de Horna 

beoue, “larcía Orell y *"apaña, e l cual asciende a la  cantidad de ciento veinte 

y cinco mil setecientas cincuenta y ocho pesetas, con noventa y cincom cénti — 

mos, para su bachéo y riego a s fá lt ic o .-  Esta Comisión, ch conformidad con e l 

citado Proyecto y Presupuesto, tiene e l honor de proponer a Excmo•Ayuntamien

to en Pl...no, sb di^pie aprobarlo, así como el pliego de condiciones para la  re a li 

zación de las obras mediante subasta pública, satisfaciéndose e l gasto resul

tante con cargo a la  consignación d e l Cap.ZI, art2 3)P£n?tida 76,del vigente Pre- 

supuesto de ^astoe de Ens-nche.-Y que a los efectos que SDÍialan los artículos 

312 de la  vigente Lt-.y de Régimen Local y el Reglamento de Contratación de Obra 

y Sei^vicios Municipales de 2 de ju lio  de 1924, en su art£ 26, se conceda un 

plazo do ocho dias para que los que se crean afectados por dichas obras pue

dan reclamar contra la  ejecución de las mismas y contra e l citado Pliego-de 

. Condici ones.-^ste es el parecer de la  Comisión informante, V.E. no obstante
I I  ̂ ,

como siempre, acordará lo que estime más acertado y justo.-Palma de "Mallorca

n
\

\ ■
i\\ a 4 de marzo de 1952. .-Francisco Suau, x*ubricado,

I\
V FABRSGAS: He recorrido buen nújaero de ca lles del nsanche desde e l Molinar de 

 ̂ \̂-6evante hasta Son Armadams y quisiera que la  Prensa se hicie ra éco de las me- 

j', oras que ha introL^uciao la  Comisión de I2asanche.

iáU: Para agradecer al Sr*Fábretgas sus frasea y para expresar e l deseo que 

\tiene ®ta Comisión de Ensanche de seguir en e l presente año con e l ritmo as- 

>ehdente de la  pavimentación vb ca lles , ^i se terminan los tr'am ites del nuevo 

empréstito de cuatro millones y pico de pesetas, este deseo seré una r e a l i

dad.
Seguidamente se acuerda aprobar el

Se acuerda aprobar e xpe di ente Habilita
ciones y Suplementos de Crédito 1  Pr^ dictp;men que a continuación se trans 
supuesto de Ensanche.----------------------

oribe; "Debiendo atender durante e l 

P e e je rc ic io  r.l obligaciones, ¿ e l Presupuesto de l-nsanche,



r
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para las cueles no aáste orí.dito, y otras cuyas consignaciones son insu fi- ; 

cientes, d  teniente de Alcalde que suscribe, encargado de los asuntos de 

Hacienda y'aseoorado por la  Comisión respectiva, tiene e l honor de propo— | 

ner al Pleno de ®te Ayuntamiento laS siguientes HABILITACIOIOSS Y saPLUMí- 

TOS DK CREDITO con cargo al Superávit que ® produjo al efectuarse la  l i q  ^ 

dación d d  pasado e jerc ic io  de 19 5 1 , y que asciende a la  c ifra  de pesetas:

351.076*15 pesetas.-
HA-BILITACIOÍ^S

o a-D 1  arts 3 . -  Pexa atender a los gastos de G^^ion
^ . de cédulas y contratacxón,oue pi edtJa

■nroduoirse con motivo del nuevo con- 
f r i ó l e  préstamo con e l ^snco de Oré 

' d i t o  Local de Kspr-m .Hexntegro al 
Presupuesto del In te r io r . ......................

SU 'ISiXKTOS LE CKELITQ 

Cap.IV, arte l ,  Partida 12.
, Psxa instal-ación alixmbrado publico 076*15

01 la  Zona del Ensanche....................... --------------------

200.000*00

total. ........................351*^7^*15____

Caso de merecer la  aceptación de V.E. la  anterior propuesta de Habilita

ciones y Suplementos de Cráditc, deborí exponerse .1 público a efectos de 

reclamación durante e l plazo de quince dias hábiles conforme determina, e l 

párrafo tércero del art^ 664 de la  vigente ley  de Bdgimen loca l de fecna -  , 

16 de diciembre de igSO.-Este es nuestro par^ecor, V.E. no obstante resolve

r á . -b l  Teniente de A lca ld e ,Presidente"
3 Seguidamente s e  acuerda aprobar e l  s i

Se acuerda aprob^  -r te  documento: Comisión de Kacien-
^ ü ilita c ió n  Suplementos de ¿I -

Cródi'O Presupuesto In te rxo r . —  bebiendo atender durante e l presen

„  ojorololo U  « o  de oblls»o lon=. 4.1 .U .« .P d «r t .  4.1 In t .r lo ,,  p » .  -

la .  . « . ! . =  no « l o t .  o rU lto , *  *<■
d. 10.  a . » ! . ,  d, Paolend., ,  4. . » p =4o, por la  Coal.ldn r . .p .c U v . ,  J 

í . „ o  .  10 4d .pn ..l. en =1 ‘
pal do I.oha 16 do d io l » b r .  d . 1S5C, t i .n .  .1 donor 4. p.-oponon ol P l«»o

d.,t. tonnt.d.^nU .1 I.,*-.. = ® “ in«0 ■  « « 0  « •
,n .  1 . Ild «i440 l6 « 4,1 P ...40 . l .n o i .1 .  do « S U  / . , » •

a la  o l í »  d. p . . . t . . .  m  ORÍBITO,
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Oap Arts Partida Pesstas, f  p g  »
, li i  > •■

1  4 25 Para pago de los croditos rocon£ V  ̂ /’
ciclos o que sereconoccan..................... 40 9.1%^ 5 5 j

\<? ^
6 1 442 Crédito pitra quinquenios y anuali- r-

dades al personal de este Ayunte...........35.590*^^

TOT̂ il; PBSül’AS 444.756*36

^aso de merecer la  aceptación de V,-^. la  anterior propuesta de SUPIiKí-'IPÍílOS 

DE CREDITO, deberá exponerse al público a electos de reclamación durante el 

plazo de quince dias hábiles, conforme determina e l pái"’afo I I I  del artfi 664 

de la  vigente Ley de RÓgiemn L^cel de fecha 16 de diciembre de 1950.-Esté es 

e l parecer de la  Comisión, no obstante V.E# acordará.-^alma de •‘̂ allorca a 10 

de marzo de 1952.—El Presidente.*'

Seguidamente se acuerda aprobar e l dictamen que a continuación se trans

cribe.-Comisión de Hacienda.-.Debiendo atender durante e l presente' e jerc ic io  ‘ 

/ al pago de ob igaciones pora las cuales no existe cródito, y otras cuyo con- 

/ signado es insuficiente, e l -teniente de Alcalde que suscribe, encargado de 

los asuntos de Hacienda, y asesorado por la  Comisión respectiva y conforme a 

lo  dispue^o en e l apartado 4 del arte 6"64 de la  vigente Ley I&inicipal de fecha 

16 de diciembre de 1950; tiene e l honor de proponer al Plono de este A5a;nta- 

miento, las siguientes Habilitaciones y Supleraentos de Cródito por Transfe

rencia, dentro del Presu uesto Ordinario del coriiente e je rc ic io , a saber:

AUMENTOS
habilitaciones -----------

CAP ARTü PARTIDA CONCEPTOS ____________________PESETAS______

1 3̂  - H. Cródito para atender a los gastos
de emisión .b códulas y contratación 
que puedan producirse con motivo de 
la  firma de la  correspondiente es— 
critura del próstamo de 4.325-000 p ts ,. ,200.000'00

 ̂ 72 H. P&r’a pago a la  Hacienda pública de
las Utilidades Tarifa  I® .alquileres 
por casa-habitacion Maestros de 1®.
Enseñanza, según acta inspección.......  ̂ . .134.576'20

22 H. Id . i  . medias pagas'18 Julio y Na
vidad a Maestros Aux.' ia res  2.166*64

Hfi. H. Id . i  . haberes Practicante Casa So
corro Don Vicente Martí Puster,1952............4,485*00

SUPLEMENTOS 341.227*o4

 ̂  ̂ ^^2 Para gísbos Representación,..........................50.000*00

Para gastos alumbrado público..................900.000*00



sur;A AríTEfíiOB 950.000'00

833 Para los gastos imprevistos..................50.000'00
Total aumentos.. .1 ,341.227'84

lili

8

B A J A S

3- 24 Pora atender al pago de intereses y
anualidades de los préstamos que — 
puedan concertarse durante e l e je r
c ic io .....................  ................................. 441.227'84

4fi 524 Para pago de ®tancias en la  Clínica 
Mental de Jesits,Casa I\íiserieordia -
y Gasa de P.de la  Infancia.................. 900.000*00

Total bajas...............   1.341.227'^^

Caso de mer'cer la aceptación de V.E. la  anterior propuesta de HABILITA 

CIOÍl^S Y SUPL.’díEHTOS LE CREDITO POR TRANSE'R HCIA, ^bera exponerse al pu

b lico  a efectos de reclamación, durante e l plazo de quince dias hébiles , 

conforme determina el pári’afo tercero d e l art2 644 de la  vigente Ley de - 

Régimen Local de fecha 16 de diciembre de 1950,-Este e s e l parecer de la  

Comisión, no obstante Y.S. resolverá.-í'alma de Líal, orea a 10 de marzo de 

1952. -  ::X PRESILPu'TE, M.Hadal.-Rubricado. "

Y on este estado y no habiendo más asuntos de ô ue tratar, e l Sr.Presiden 

te , siendo la  hora veinte y diez minutos, levanta la  sesión de la  que se -i 

extiende la  presente acta en dos pliegos de papel de berba blancos, marca 

dos con e l se llo  en seco de esta Exorna. Corporación, cuyos már-enes rubri

ca e l ür.Alcalde, que firman todos los señores reunidos al acto y de todo- 

lo  cual CEfíTIilCO:
EL ALGALIE,

VI

V ^-1 '̂ ■

A \

-  I



Interventor do Fondos,

EL SECRETARIO,

SESICK EXTRACREIIÍARIA CÍJLHBRáLA POR EíTEIOlíO. AYUNTAI'.OiERTO FlnRO EL LIA 16 
LE I:AR¿0 le 1952.

En la  ciudad de Palma de Mallorca, Ckpital de la  provincia de Baleíires , 

siendo la  hora diez del dia diez y seis de marzo de Liil noveci-.?ntoa cincuen 

ta y dos, se reúne" en el Salón de Sesiones'de esta Capital, "bajo la  Presi — 

dencia del limo.Sr.Alcalde Don Juan Coll Fustel*, e l Exorno.Ayuntamianto Pleno 

con asistencia de los  Sres. tenientes de Alcalde y Concejales, Don Joaquín F.

de Puisdorfila, Don lIi/.ruol líadal Pont, Don Guillermo Aloy SrlLom, Don Bario- 

lomó Fizó -̂‘'erró, Don Jê -nls Antich G il, Don Josó ITadal HorvacE, Don José IVau 

Juan, Don Antonio Llabrós I^orey, Don francisco C .sta.o Salvó, Don Luis Pas

cual G. González, Don Bartolomó Gaita Horrach, Don Bartolomé Yentayol Vanrell 

Don Gabriel Fuster iíayans, Don Vicente Ferrer de San Jordi, Don Luis Fábre- 

^ga Guxsirt, y asistidos de mi, e l in frascrito  Secretario, al objeto de desig

nar a los ^res. Compromisorios cue han de participar en la  elección lo Dipu

tados pi‘ovinciales, de acuerdo todo el? o a lo  dispuesto en e l  Decreto de ocLo 

de febrero illtiino, y siendo ya las diez horas y diez mih, tos, e l Sr.Presiden 

te declara abierta la  sesión, dándose lectura al acta de la anterior que se 
aprueba por unanimidad.

Seguidamente se dr lecimra del .^ecreto de onde febrero tíltimo, en e l que 

se dan n -imas ptra la  celebraci on deElecciones provinciales y esencialmente 

del arte 4 ,por e l que se convoca la  sesión que se celebra y se determina 

1 námero de Compromisarios que deben ser elegidos por Ayi;ntamiento de más


